
 

Manual de Usuario 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Manual del Usuario 
 

“Registro del Rol de Tripulantes de Buques”. 
 

PREFECTURA GENERAL NAVAL (PGN) 
 

Julio 2025 
 

 

 



 

Manual del Usuario Rol de Tripulantes de Buques 

Versión 3 Mes de Julio del 2025 

 
1.​ Introducción 
Este Manual de usuario está orientado al agente marítimo autorizado que requiera realizar el 
registro y presentación del Rol de Tripulantes de Buques a la Prefectura General Naval (PGN). 

2.​ Ingreso al Sistema 

Para acceder al sistema ingrese a la página web del Trámite de la Prefectura General Naval 
(PGN) al siguiente link:https://tramites.prefecturanaval.mil.py/menu_sl_t?origen=T3 

Importante: 

Algunos Trámites de PGN necesitarán el acceso de la identidad electrónica del Gobierno para 
ello se ingresa con el número de cédula y la clave. 

 
 
En el caso que no cuente con identidad electrónica seleccione Crear cuenta, 
Aparecerá el siguiente formulario para crear su cuenta y se creará su usuario y contraseña. 
A partir de ahí podrá ingresar a los Trámites de la PGN. 
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Una vez realizada la creación de la cuenta de trámites podrá realizar el trámite del Registro de Rol 
de Tripulantes de Buques. 
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3.​ Trámite 

​ 3.1 Ingreso al Menú del Trámite 
Este trámite realiza el solicitante (agente marítimo) para registrar el rol de tripulantes de 

buques. El sistema de Gestión de Trámites tiene las siguientes opciones: 

-​ Bandeja de Trabajo: se encuentra el formulario de la solicitud de embarque con sus 

diferentes pasarelas: 

 

-​ Cierre de Sesión: Se tiene la opción de cerrar la sesión al hacer clic en el ícono 
del perfil  . 

 
-​ Mis Trámites: se podrá visualizar los trámites realizados por el agente marítimo 

para verificar el estado de las solicitudes de los trámites generados. 
 
Para realizar la búsqueda de trámites, seleccionar el botón de búsqueda de trámites, se 
despliega los filtros por número de trámite , el rango de fecha de la solicitud generada y 
hacer clic en el botón búsqueda, despliega el listado de trámites. 
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Haga clic en el ícono  para verificar el estado del trámite. 

 
-​ Ayuda: Haga clic en la opción de Ayuda, para consultar con los Manuales / 

Videotutorial sobre la funcionalidad del sistema. 
 

-​ Salir : Haga clic en la opción de Salir, permite el cierre de sesión del sistema. 

 
​ 3.2 Inicio del Registro de Rol de Tripulación de Buques 
Al ingresar al Portal, se podrá visualizar el formulario de solicitud con las siguientes pestañas: 
 

-​ Datos Responsables del Pago: 
Al ingresar al Registro de Rol de Tripulación de buques, el primer paso es ingresar en la 
pasarela Datos responsables del Pago, verificar los datos autocompletados por la identidad 
electrónica. El solicitante carga y selecciona los siguientes datos: 
 

 
1.​ Seleccionar la Empresa. 
2.​ Registro Único del Contribuyente (RUC): el sistema trae el Ruc del sistema de 

servicios, en el caso que el servicio no responda de la DNIT, el sistema tendrá la 
opción de realizar la carga en forma manual. 

3.​ Agente Marítimo: el sistema trae los datos de nombre y apellido del agente. 
4.​ Número de Registro del Carnet: el sistema trae los datos del registro del carnet. 
5.​ Seleccionar el buque. 
6.​ Seleccionar el tipo de buque/barcaza. 
7.​ Incorporar el número de teléfono. 
8.​ Incorporar el correo electrónico de la empresa, seleccionar el botón siguiente. 
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-​ Trámite: 
 

Segundo Paso ingresar a la pasarela Trámite, el agente marítimo debe seleccionar y cargar 
los datos del registro de la Embarcación: 

 
1.​ Describir el Tonelaje Bruto 
2.​ Describir el Tonelaje Neto 
3.​ Seleccionar el Puerto de Procedencia 
4.​ Seleccionar el Tipo Destino 
5.​ Seleccionar el Puerto Destino 
6.​ Seleccionar la Fecha Salida 
7.​ Describir la Fecha de Vencimiento del Patente y el Certificado de Navegabilidad 
8.​ Describir el campo de observaciones, una vez cargado hacer clic en el botón 

siguiente. 
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-​ Tripulante: 
Tercer Paso ingresa a la pasarela de Tripulante, el agente marítimo debe seleccionar y cargar los 
datos de los tripulantes que son los siguientes: 

 
1.​ Seleccionar el botón Nuevo. 

 
2.​ Incorporar los datos de la cédula de identidad. 
3.​ Seleccionar la nacionalidad. 
4.​ El sistema trae los datos de nombre y apellido del tripulante. 
5.​ Seleccionar categoría del Tripulante 
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6.​ Seleccionar el Cargo del Tripulante 
7.​ Describir el número de la libreta de navegación 
8.​ Seleccionar el cargo del tripulante 

 
 

9.​ Una vez cargado los datos, el sistema habilita  la opción de incorporar documentos 
adjuntos por cada persona (su libreta de navegación, títulos obtenidos). 

 
 

 
 

 

8 
Consorcio Inventiva - Cybira Tel: 0971-749-013; 021 209 209; 0981 203 203 
Correo: csc@cybiraconsulting.com; pedro@inventiva.net Dirección: Mcal. Estigarribia Nº 1146 casi Brasil - Asunción, Paraguay 

mailto:csc@cybiraconsulting.com
mailto:pedro@inventiva.net


 

Manual del Usuario Rol de Tripulantes de Buques 

Versión 3 Mes de Julio del 2025 

 

 
Una vez cargadas las documentaciones, hacer clic en el botón salir, luego hacer clic en el 
botón siguiente para continuar. 

 
 

-​ Barcazas: 
Cuarto paso ingresa a la pasarela de Barcaza, en el caso que la Embarcación posea Convoyes, el 
agente marítimo debe seleccionar y cargar los datos que son los siguientes: 
 

1.​ Seleccionar el botón Nuevo 
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2.​ Describir la Matrícula del buque 
3.​ Seleccionar la bandera 
4.​ Seleccionar la fecha de salida. 
5.​ Describir la numeración del certificado de Navegabilidad. 
6.​ Describir el Número de Patente. 
7.​ Describir la Carga de la barcaza. 
8.​ Describir el Nombre de la Embarcación 
9.​ Seleccionar el Tipo de Embarcación. 
10.​Describir la fecha de vencimiento del Certificado de Navegabilidad. 
11.​Describir la fecha de vencimiento del Patente. 
12.​Describir el Tonelaje bruto. 

Una vez cargado todos los datos hacer clic en el botón Agregar. 
13.​ Seleccionar el botón siguiente. 

 

 
 
Una vez registrada la solicitud se desplegará el mensaje de registrado exitosamente y el número de 
trámite. 
 

 
El sistema notificará al solicitante por correo electrónico el estado de la solicitud si ha sido 
aprobada, rechazada, falta actualizar documentos y el Rol generado en PDF. 
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​ 3.3 Lista de requerimientos adicionales 

En el caso que se haya generado el registro del Rol de Tripulantes, los operadores de la 
Prefectura General Naval (PGN) verificarán el registro y notificarán por correo electrónico al 
agente marítimo de adjuntar documentos adicionales a la solicitud. El agente marítimo deberá 
ingresar en su bandeja de Trabajo para ingresar los documentos adjuntos al registro o modificar 
algún dato del Rol. 

Se despliega la siguiente pantalla, tendrá la opción de seleccionar el botón completar para 
adjuntar documentos adicionales o actualizarlos. 

 

Se despliega la siguiente pantalla para verificar los datos registrados en formato lectura. 
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Hacer clic en el botón Próximo para continuar con la verificación de los datos. 

 

Se tendrá la opción de editar los documentos adjuntos así como también los datos de la 
barcaza, una vez realizado hacer clic en el botón guardar. Se finaliza la carga de la 
actualización de documentos o datos. 
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